
Demandante: Banco Finandina S. A. 
Demandado: Diego León Agudelo González. 

Proceso: Solicitud de aprehensión. 
Radicación: 76001-4003-010-2021-00222-00. 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, la solicitud de terminación que antecede, pendiente de 

resolver.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 26 de enero de 2022. 

 

 

ANGELA MARÍA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.065 ÚNICA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, VEINTISÉIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

RAD.010-2021-00222-00. 

 

Revisada la solicitud de terminación, se observa que la misma es procedente, por tanto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR por terminada la solicitud de APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA 

MOBILIARIA (PAGO DIRECTO), instaurada por: el Banco Finandina S. A., contra: Diego León 

Agudelo González, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la orden de decomiso que recae sobre el vehículo 

distinguido con placa: FJO-324, marca: MAZDA, color: AZUL METALICO, línea: 2, 

clase: AUTOMOVIL, modelo: 2019 y servicio: PARTICULAR, de propiedad del demandado: DIEGO 

LEÓN AGUDELO GONZÁLEZ, identificado con C.C. No.94.355.710.  Líbrese oficio respectivo.  

 

TERCERO: ORDENAR la entrega del vehículo antes mencionado, al señor: DIEGO LEÓN 

AGUDELO GONZÁLEZ (demandado), identificado con C.C.94.355.710.  Líbrese oficio respectivo. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la demanda, a favor del demandado 

con la nota pertinente. 

 

QUINTO: ORDENAR el archivo de lo actuado previa cancelación de la radicación, regístrese su 

salida, en el sistema de información estadístico de la rama judicial. 

 

SEXTO: Sin condena en costas, al no haberse generado las mismas. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

VÍCTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 
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